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Resumen 

La investigación tuvo como objetivo establecer la absolución del crimen de agresión 

hacia la mujer debido a la ausencia de pruebas en el juicio oral. Se trató de una 

investigación básica y no experimental, con un diseño correlacional que utilizó una 

muestra de 150 madres agredidas por sus parejas, el nivel fue descriptivo-

correlacional, respaldado por el método científico. Se empleó la encuesta como 

técnica y el cuestionario como instrumento en el enfoque cuantitativo. La 

interpretación y análisis de los datos se llevó a cabo utilizando el software estadístico 

SPSS. Los resultados muestran, la falta de interés de la mujer violentada en mostrar 

la prueba al imputado en el juicio oral, sigue generando la violencia contra la mujer; 

es por ello, el 47% frecuentemente se absuelve los procesos de violencia familiar, el 

34% nunca y el 19% pocas veces, de la misma forma el 43% nunca contribuye a 

prevenir, y reducir la incidencia de la violencia.  Asimismo, el estudio contribuye a la 

Ley No 30364 en prevenir y reducir los altos índices por la dejades de adjuntar la 

prueba de imputación en el juicio oral. En conclusión, el valor estadístico Rho de 

Spearman de -0,612** muestra una fuerte correlación negativa entre las variables de la 

absolución de delito de agresión contra la mujer y falta de prueba de imputación en el 

juicio oral, que significa que la mujer agredida no muestra las pruebas de agresión 

física y psicológicos  
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woman due to the lack of evidence at trial. This was a basic, non-
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experimental study with a correlational design using a sample of 150 mothers 

assaulted by their partners. The design was descriptive-correlational, 

supported by the scientific method. The technique employed was a survey, 

and the instrument employed a questionnaire in the quantitative approach. 

Data interpretation and analysis were carried out using SPSS statistical 

software. 

The results show, the lack of interest of the abused woman in showing the 

evidence to the accused in the oral trial, continues to generate violence 

against women; that is why, 47% are frequently acquitted in domestic 

violence processes, 34% never and 19% rarely, in the same way 43% never 

contributes to preventing and reducing the incidence of violence. 

Furthermore, the study contributes to Law No. 30364 in preventing and 

reducing the high rates of failure to present evidence of charges at trial. In 

conclusion, the Spearman's Rho statistic of -0.612** shows a strong negative 

correlation between the variables of acquittal for the crime of assault against 

women and lack of evidence of charges at trial, meaning that the assaulted 

woman fails to provide evidence of physical and psychological assault. 

 

Keywords: Acquittal, assault, charges, women, evidence 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

El problema se manifiesta en diversos grupos sociales de todo el mundo, sin distinción de 

edades, estatus económico o etnias. De acuerdo con los datos recopilados por diversas 

entidades que integran el sistema de justicia, más del 60% de las mujeres experimentan maltrato 

en sus distintas modalidades: física, psicológica, económica, sexual y doméstica. (Gómez, 

2023) 

En Perú el aislamiento atendieron 36 333 llamadas a la línea 100 del 16 de marzo al 20 de 

mayo, de las cuales 9693 eran niños, niñas o adolescentes que requerían denunciar un caso de 

maltrato contra la madre o ellos mismos; Además, se registraron 38 casos que fueron 

intervenidos por el Servicio de Atención Urgente (SAU) para apoyar a las víctimas de violencia 

de género leve y severa solo en Lima, donde se registraron 19 300 llamadas a la línea 100; y 

36 personas fueron derivadas a casas refugio, atendiendo a 102 mujeres víctimas de abuso 

sexual con menores de edad. (Vilca, 2023) 

 

Dónde muchas mujeres han sido víctimas de violencia han desistido se seguir o asistir a los 

juicios orales en ellas demostrar con evidencias del maltrato que han sufrido de parte de su 

pareja, conviviente, hechos que sucede en su hogar día a día tornándose insostenible, ya que la 

víctima de violencia se excluye del delito de violencia, por ello requieren ser investigado, el 

delito de agresión contra la mujer por falta de prueba de imputación en el juicio oral; que 

merece especial atención de parte de los operadores de justicia, debido que tiene una gran 

cantidad de deficiencias a la hora de proteger a las víctimas de violencia contra la mujer. 

 

Presente artículo se sostiene en la justifica teórica permite esclarecer diversas definiciones en 

el contexto de la investigación con la finalidad de generar más conocimiento de las existentes 

teorías existentes sobre la violencia contra familiar, y porque el desistimiento de las victimas 
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al no adjuntar las pruebas en contra el individuo agresor se ha sancionado como corresponde, 

y no se ha absuelto. Justificación práctica los contenidos de investigación obtenidos se podrían 

llevar a la práctica relacionados con la absolución del delito de agresión contra la mujer por 

falta de prueba de imputación en el juicio, como parte del ejercicio profesional al momento 

de atender a la víctima, de haber sido agredida, brindarle la orientación necesaria para que 

adjunte las pruebas de agresión, y se hallen a los responsables del delito de agresión 

Justificación metodológica la investigación aplicó la técnica de la encuesta, la misma que 

podrá servir de referencia para ser empleado en estudios similares. Para lograr este propósito 

se centró en recoger datos en trabajo de campo, y luego en trabajo de gabinete 

 

El artículo tiene el objetivo de determinar absolución del delito de agresión contra la mujer 

por falta de prueba de imputación en el juicio oral, de la misma forma los objetivos específicos 

que fueron: Identificar el nivel de absolución de los delitos de agresión contra la mujer por 

falta de interés de mostrar la prueba de imputación en el juicio oral. Determinar si la Ley 

30364 ha contribuido a prevenir y reducir los altos índices de dejades de adjuntar la prueba 

de imputación en el juicio oral  

De la misma forma se tiene antecedentes internacionales  Orozco (2022) con el objetivo de 

Analizar los componentes estructurales empleados por la Sala de Casación Penal del Tribunal 

Supremo de Justicia en la adaptación típica del agravante punitivo del crimen de violencia 

intrafamiliar según el género, tipo estudio documental de jurisprudential de las últimas diez 

(10) sentencias, emplearon el método descriptivo, técnica la observación con su instrumento la 

ficha de revisión, en sus resultados señala las sentencias seleccionadas los criterios empleados 

por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia tienen agravantes punitivas del 

delito de violencia intrafamiliar en los casos en los que esta se ejecuta en contra una mujer, y 

concluyó las observaciones de la ficha reinciden agotamiento derivado de la jornada laboral, 

aconteció este hecho, ya que se generalizo el acto de violencia solo porque se presentaba un 

agotamiento o cansancio por el trabajo 
 

 Por su parte  Concha (2023) con el objetivo de Visibilizar la interseccional que experimentan 

las mujeres en situaciones vulnerables cuando son clasificadas por las instituciones como 

"malas madres", fundamentándose en estereotipos y prejuicios, con el objetivo de demostrar el 

incumplimiento del deber de cuidado y la falta a su rol de garantía en los delitos de abandono 

de niños establecidos en los artículos 346 a 351 del Código Penal, tipo de estudio teórico, como 

muestra estudio la revisión documental, y su instrumento ficha de registro, en sus resultados 

señala el caso de los delitos de abandono de los artículos 346 a 351 del Código Penal, podemos 

observar como el imaginario de la buena y mala madre corre el riesgo de interferir en un 

correcto análisis dogmático- penal, debido a las propias características de los tipos penales, al 

tratarse de tipos abiertos y ser caracterizados predominantemente como delitos de omisión, y 

concluyó se considera potencialmente peligrosas las creencias que rondan la maternidad en 

nuestra sociedad, se genera un riesgo de discriminación y vulneración de derechos de las 

mujeres que viven en contextos de vulnerabilidad 
 

 Asimismo Chiara (2024) su investigación ha tenido el objetivo de examinar la dificultad de la 

presunción de veracidad en el testimonio de delitos violentos contra las mujeresen el Ecuador, 

tipo de estudio básica, diseño no experimental, enfoque cualitativo, como unidad de estudio de 

los expedientes de las declaraciones, con su instrumento de registro de fichas, en sus resultados 

indican el testimonio de la víctima es una declaración jurada que no puede ser cambiada, ni 
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negociada ya que es una prueba que puede producir una sentencia de condena, ya que exige 

que se confirme o verifique con los elementos probatorios obtenidos en la litis. Además, 

concluyó que quienes presentan la denuncia generalmente lo hacen impulsados por emociones 

de venganza debido a motivos como odio o infidelidad, entre otros. Esto puede dar lugar a 

denuncias falsas que afectan a un tercero y distorsionan el valor de justicia del cónyuge. 

 

En la misma línea Roca (2022) público su artículo científico en la Revista de Derecho de la 

Universidad Mayor Real y Pontificia San Francisco Xavier de Chuquisaca- Bolivia con el 

objetivo de establecer razones que permiten aplicar de criterios diferentes valoración y 

suficiencia de la prueba en los hechos de violencia sexual, fundados en las llamadas 

“dificultades y limites probatorios” tipo de estudio descriptivo con enfoque cualitativo, con 

una muestra de 15 revisión de normas jurídicas con el instrumento de registro de fichas, en 

sus resultados señala, en sus resultados señala la valoración de la prueba tiene dificultades 

probatorias al momento que niega la víctima es así, que un juez establecer mayor grado de 

corroboración a determinadas pruebas y/o menos a otras, y concluyó que al mentir afecta la 

presunción de inocencia que surge como un derecho, una garantía y un principio, además de 

ser una regla de trato y de prueba en el proceso penal 

Por su parte Di Corleto et al. (2020) su estudio científico ha tenido el objetivo de describir la 

legítima defensa ante violencia de géneros una cartografía de la jurisprudencia argentina, tipo 

de estudio teórico, enfoque de contabilizar muestra representativa de crecimiento demográfico 

que contó con la participación del colectivo trans, y se aplicó la encuesta al grupo de registro 

civil, dónde se identificó las personalidades, en sus resultados señalan bajo la jurisprudencia 

al imputado que había procurado salvaguardar su vida y la de su hijo al condenarlo a doce 

años de prisión por el delito de homicidio agravado, con circunstancias excepcionales que lo 

atenuaban, y concluyó que la Convención de Belém do Pará  la violencia de género no es solo 

una infracción a los derechos humanos, sino que también es un ataque a la dignidad humana 

y una expresión de las relaciones de poder a lo largo de la historia, según se coincide en las 

perspectivas teóricas que precisan la desigualdad entre mujeres y hombres que viene 

trascendiendo todos los sectores de la sociedad independientemente de su clase, raza o grupo 

étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta negativamente 

sus propias bases.  

 

Los antecedentes nacionales Huamán (2022) con el objetivo de determinar los efectos legales 

de la no aplicación de la suspensión de la ejecución de pena por delitos de agresión contra 

mujeres o miembros del grupo familiar, en el Tercer Juzgado Penal Unipersonal de 

Cajamarca, en el año 2023; un estudio básico con un enfoque descriptivo y cualitativo y una 

estructura no experimental. Se usaron las técnicas analítica y dogmática. La población y 

muestra se compusieron por 20 sentencias, usando un muestreo intencional no probabilístico. 

La técnica que se aplicó fue la observación documental, utilizando como instrumento una guía 

para dicha observación en sus resultados prohibición de suspender la ejecución de la pena por 

el delito de agresión a una mujer o a un miembro del núcleo familiar, así como la 

sobrecriminalización del delito, por basarse en el estado del agente. Además, concluyó que 

los criterios legales empleados por el Tercer Juzgado Penal Unipersonal de Cajamarca 

incluyen: la relación entre víctima y agresor, el tipo de lesión sufrida por esta última, las 
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circunstancias en las cuales tuvieron lugar las agresiones, el dolo del agresor, los motivos de 

exclusión y justificación, los casos en los que no hay penalización y la consumación del delito; 

las condiciones bajo las cuales sucedieron las agresiones; e indicar si 

 

 
 

 Espinoza (2021) su objetivo fue determinar las acciones judiciales en la violencia hacia la 

mujer que resultan en un intento de feminicidio, en el Cercado de Lima. Se trata de una 

investigación básica, cuantitativa y no experimental, con un enfoque transeccional y 

correlacional. Para recopilar datos se empleó un cuestionario validado por expertos y se 

determinó su confiabilidad a través del alfa de Cronbach, uno para cada variable analizada 

(acción judicial y tentativa de feminicidio) en sus resultados señala el 65,7% de los abogados 

que participaron en la encuesta sostiene que las acciones judiciales son de calidad media. 

Además, en lo que respecta a la segunda variable, el 65,7% de los abogados incluidos en la 

muestra de estudio sostiene que la violencia contra la mujer que desemboca en un intento de 

feminicidio es habitual y concluyó las acciones judiciales no reducen la violencia hacia la 

mujer que termina en intentos de feminicidio, según el Cercado de Lima 2020. Mostrando un 

coeficiente de correlación de 0,601 y Sig. (bilateral) 0.000 < 0.05. 

 

 

De la misma forma Córdova, y Ñaña (2023) su tesis tiene el objetivo de describer el protocolo 

de pericia psicológica determine que la supuesta víctima ha sido afectada a nivel psicológico, 

conductual o cognitivo para asignar al acusado una responsabilidad penal en las sentencias 

dictadas, en cuanto a metodología tipo de investigación básica y nivel descriptivo; teniendo 

como fuente de información a la investigación documental, como población y muestra se ha 

recurrido a diez expedientes de denuncias, en sus resultados señala los hechos más frecuentes 

son las agresión física y verbal, seguido de amenaza por el agresor, muerte, insultos, maltrato 

físico y verbal, discusiones entre otras, y concluyó no es suficiente que el protocolo de pericia 

psicológica determina la afectación psicológica, cognitiva o conductual para atribuirle 

responsabilidades penales al imputado  

 

En el mismo contexto Soriano (2020) su tesis ha tenido el objetivo de examinar el impacto de 

implementar el principio de oportunidad en los crímenes de violencia contra la mujer, 

utilizando como contexto el Distrito del Callao, enfoque cualitativo, diseño no experimental 

con la ayuda de método fenomenológico hermenéutico, sus participantes 12 operadores de 

justicia expertos en materia penal y procesal penal a ellos se aplicó el instrumento de guía de 

entrevista, sus resultados enfatizan Casatorio Penal No 09-2019/CIJ-116, y el artículo 25 de 

la Ley No 30364 dónde prohíbe el actuar de la violencia con fines de aliviar la recargada carga 

procesal con la que cuentan las fiscalías y juzgados penales, y concluyó las consecuencias de 

la aplicación del principio de oportunidad en el delito mencionado dan a la sociedad la 

impresión de que no hay castigo para el autor, sino sólo una indemnización monetaria para la 

víctima que no fue exigida por ella,  

Con esa misma postura Calcina, y Álvarez (2023) cuyo objetivo fue determinar la conexión 

entre las acciones de protección y la violencia hacia la mujer en tiempos de pandemia en el 

distrito de Cerro Colorado de la región de Arequipa, el estudio fue de tipo básico, nivel 
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transversal con un diseño no experimental; la población estuvo conformado por 197,954, de 

los cuales se seleccionó 384 habitantes a quienes se les aplicó dos cuestionarios a base de ello, 

obtuvo los resultados que la violencia contra la mujer se relaciona de forma directa con las 

medidas de protección en tiempos de pandemia en mencionado distrito, y concluyó las 

medidas de protección estuvo de 5.84% nunca, 19.36% casi nunca, 43.24% a veces 

Marco teórico   

Variable 1. Absolución del delito de agresión contra la mujer  

Cuando la víctima denunció repetidamente del abuso físico de conyugue pidió justicia en el 

transcurrir del tiempo no muestra las evidencias de la agresión entonces por falta de prueba 

que conlleva a la absolución del acusado, sin haber tenido en cuenta la situación de violencia 

intrafamiliar. (Álvarez, y Ferreyra, 2021), otra de las definiciones de Vera (2022) la 

absolución del delito de agresión contra la mujer se entiende que la víctima debe mostrar 

evidencias de agresión de distintos tipos de violencia contra la mujer, dividiéndola en física, 

psicológica, sexual, simbólica, económica y patrimonial. En cuanto que no se demuestra en 

proceso y juicio oral el imputado le corresponde absolución y libertad a medio libre   

Según Real Academia Española (s.f.) define a la absolución es la exculpación de hecho que 

presento peligro en la vida de personas, como el perdón, indulgencia, indulto, condonación, 

redención, basados en las “valgan verdades” la postura jurídica el artículo 157° del Código 

Procesal Penal: “Cualquier medio de prueba que la Ley permite puede ser usado para acreditar 

los hechos que se van a probar”; en otras palabras, existe libertad probatoria en los procesos, 

especialmente si los medios probatorios son sólidos con respecto a la información presentada 

en el juicio oral y no han sido desacreditados por la defensa técnica 

 

 

Absolución de procesos de violencia familiar  

Chumacero (2022) Para absolver es necesario recurrir a certificado de médico legista, pericia 

psicológica hay que tener en cuenta que los informes deben cumplir datos minuciosos de los 

criterios establecidos en la guía de área forense del Ministerio Público, cuya estructura del 

informe comprende datos de filiación, motivo de evaluación, técnicas de evaluación 

psicológica, físico, análisis e interpretación de los rasgos observados y conclusiones forenses. 

En nuestro ordenamiento jurídico, la violencia familiar es una realidad que viola dos derechos 

fundamentales y constitucionalmente reconocidos: la vida y el respeto a la dignidad humana. 

Suele producirse en las relaciones familiares, donde se demuestra el poder superior del varón 

sobre la mujer en su formación física, mental, emocional e incluso económica, no obstante, 

para acusar a un violador físico se requiere evidencias, caso no mostrarlas le corresponde la 

absolución. (Congolini, 2021) 

 

Contribuye a prevenir y reducir la incidencia de la violencia  

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer (1994) conceptualiza a la violencia contra la mujer como “Cualquier comportamiento 

o acción fundamentada en el género de una persona, que produzca muerte, perjuicio o dolor 

físico, psicológico o sexual a las mujeres”, por ser una normativa internacional contribuye los 

actos de violencia en contra del sexo débil. Contribuir a prevenir a la violencia, se traduce en 

evitar la desigualdad sistémica tradicional de poder entre hombres y mujeres, reforzada por la 
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sociedad, es lo que sustenta la violencia de género. Las repercusiones físicas, psicológicas y 

económicas son numerosas e incluyen, absentismo, abandono y, con frecuencia, víctimas 

mortales, por eso se requiere la necesidad de educar para lograr una igualdad, similar a los 

países comunistas a través de procedimientos educativos integrales, equitativos y justos en 

acceso de justicia. (Rodney & García, 2022).  Castro, y Diaz (2023) la violencia contra las 

mujeres se define como cualquier forma de violencia que cause daño físico, psicológico o 

sexual a las mujeres, tanto en entornos públicos como privados, así como presión, 

intimidación o pérdida ilegal de libertad. Se describe como cualquier acción motivada por el 

dominio del hombre y el perjuicio de la mujer. La violencia física, sexual y psicológica que 

comienza en el hogar, incluyendo la mala conducta, pero esto acto debe estar probado, sin 

ello, conlleva a absolución del delito de agresión contra la mujer   

 

Fases de la violencia familiar Según Walker (1984) establece en tres fases de violencia  

Fase de construcción de tensión: Ocurrirá cuando se recurra al abuso verbal y actos de 

hostilidad. Es aquí donde los problemas cotidianos crearán el factor estresante. La rivalidad 

es ofrecida por el maltratador, pero no es exagerada, sino que se muestra frecuentemente a 

través de la deprecación, la ira controlada, la apatía, la ironía, los silencios, las quejas 

irracionales o la manipulación de la pareja. 

- Fase de la agresión: En este caso, el agresor ejercerá más fuerza física y administrará un 

trato inadecuado, que puede incluir abuso psicológico, físico y/o sexual. Estos 

comportamientos pueden adoptar muchas formas diferentes, y cuando se libera la agresión, 

se alivia la tensión del maltratador. La víctima intentará calmar al agresor durante esta fase. 

- Fase de arrepentimiento: Habrá un periodo de calma durante el cual el agresor intentará 

persuadir a la víctima de que no volverá a tocarla o de que la atacará de alguna otra manera. 

Incluso llorará mientras se disculpa y promete buscar ayuda profesional. 

 

Variable 2. Falta de prueba de imputación en el juicio oral     

Pérez Toro (2019) quien sostiene que la prueba en juicio tiene reglas claras en la legislación 

peruana, facilitando que el individuo acusado de un delito tenga la posibilidad de llevar a cabo 

una defensa justa y equilibrada con el órgano acusador o el denunciante muestre la evidencia, 

siempre asegurándose de que no falte la prueba del hecho. A pesar de que las normas permiten 

a las partes involucradas presentar pruebas en juicio oral para demostrar que no conocían el 

asunto previamente, sino únicamente durante ese momento de audiencias. Además, también 

les permite presentar evidencia surgida del debate, contribuyendo así a aclarar esos 

controversiales. De la misma forma Gómez (2019) la prueba de imputación en el juicio oral 

se acredite una actuación valorativa que haya sido abiertamente expuesta resulta fundamental 

el fallo, mientras la prueba que implique al imputado que conllevaría al confundió de error 

judicial con el funcionamiento defectuoso de la administración de justicia, estableciendo otro 

panorama 

 

En el mismo orden de ideas Reyna (2020) la oralidad es primordial en materia procesal 

aportado oralmente fundamentados en la sentencia para la cual se necesita prueba de 

imputación con la ausencia de ellas imposibilita verificación de los hechos por referencia se 

desarrolla en audiencia que consta en autos-audios, del veredicto o resolutivo de la sentencia 
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que se lleva a cabo en una sola audiencia o por no haber interrupciones, el asunto puede 

resolverse en un día o en una semana, ya que la autoridad obtiene la información en poco 

tiempo y puede recordarla de inmediato. Siguiendo esa línea de pensamiento, podría surgir la 

posibilidad de un descubrimiento, que debe ser diseñado de una manera más apropiada y en 

consonancia con los principios rectores del derecho procesal penal, el sistema acusatorio y la 

labor adecuada de los sujetos procesales. Esto permitiría mejorar tanto el procedimiento como 

la implementación de los valores constitucionales. No obstante, en circunstancias 

excepcionales como podría ser. La aceptación de cargos, la conciliación y los preacuerdos a 

cambios sustanciales en administración de justicia. (Mancera, 2017) 

     

 Causas del dejades de la victima 

Martínez-Gómez et al. (2021) la victima insiste en efectividad del proceso con pasar de los 

días ya no asisten, y manifiesta que se reconcilian con su pareja inclusive desmienten el hecho 

y manifiesta que hizo por colera interno en el hogar. En esas circunstancias en juicio oral el 

conyugue agresor es declaro inocente debido a falta de prueba de imputación acerca de las 

prevalencias de los tipos de violencia en se han reportado una gran variabilidad en un extremo 

ocasiona la muerte   Magariño (2021) se basa en la jerarquía dentro de la familia es el hombre 

que genera gran medida a los comportamientos abusivos que consiste en agresiones verbal, 

psicológica y física es unas causas más recurrentes. En el Perú viene aplicando leyes que 

exigen la igualdad de género para prevenir la violencia en la sociedad que se rige encubara la 

discriminación por sexo, edad, preferencia sexual, discapacidad, es decir estar referidas a 

normas morales y/o sociales 

Incidencia de violencia contra las mujeres  

Cevallos (2021) la violencia contra la mujer está presente aun en una sociedad patriarcal el 

individuo desde su nacimiento es formado con sus patrones de conducta y están convencidos 

de que se le ha atribuido al hombre en su condición biológica de macho poder para poder 

dominar a la mujer, degradándola como un ser inferior  debido a un patrón cultural aprendido, 

manifestándose las consecuencias de esta actuación en la resistencia en la la sociedad en su 

conjunto y hasta de la insensibilidad que muestran antes los terribles hechos de violencia que 

sufren las mujeres. (p.15)  

 

Bermúdez-Santana & Solís-Núñez (2021) los derechos de las mujeres y de todos los demás 

son universales, inalienables, intransferibles, irrenunciables e inembargables, la respuesta es 

clara: sin protección, sin asistencia económica, falta de prueba de imputación en el juicio oral 

no abra la efectividad de justicia social. Las normas de cada nación se han asegurado de que 

las protecciones legales esbozadas en los diversos cuerpos normativos aborden a fondo todos 

los requisitos de protección que deben cumplirse legalmente, permitiendo su legítima 

reivindicación. 

Tipos de violencia contra la mujer   

Según Ochoa (2023) ha definido tres tipos de violencia contra la mujer que suele ocurrir con 

mayor frecuencia  

a) Violencia física  

Son conjunto de reacciones las bofetadas, las patadas, los golpes o cualquier agresividad 

que comience con el contacto físico con la mujer son ejemplos de violencia física. Para 
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comprender los orígenes de la violencia pueden utilizarse diversas perspectivas teóricas. 

Según la misma autora, las iniciativas de concienciación e información, así como las 

protestas contra la violencia contra las mujeres, pueden haber contribuido a que las 

mujeres estén cada vez más dispuestas a revelar si han sufrido agresiones físicas. A 

través de grupos de apoyo a las mujeres, como los Centros de Emergencia para Mujeres, 

la CEM se creó con el objetivo de proteger y ayudar a las mujeres que habían sufrido 

malos tratos domésticos a manos de sus cónyuges. 

 

b) Violencia psicológica   

La violencia psicológica se define generalmente como el maltrato que se produce de 

forma repetida a través de comportamientos agresivos incontrolables que causan o 

pueden causar lesiones psicológicas. Ejemplos de este tipo de maltrato son gritar o 

levantar la voz delante o sin otras personas, insultos, chantajes, ridiculizaciones, 

humillaciones, actitudes sexistas e irrespetuosas que provocan una disminución de la 

autoestima e infravaloración, etc. Utilizando la humillación, los insultos y el desprecio, 

la violencia se caracteriza como «coacción moral, amenazas, intimidación y presión 

psicológica que atemoriza y perturba la tranquilidad y seguridad de la víctima». 

 

c) Violencia económica  

      La violencia económica o patrimonial es una cuestión social y cultural porque proviene 

de la desigualdad de derechos, se aplica al entorno de la mujer y se manifiesta en la 

relación de pareja. El trabajo doméstico no es valorado porque no produce ingresos, 

impacta en la situación económica de la mujer y viola los derechos de sus hijos. Como 

los hombres siguen controlando la mayor parte de los ingresos de sus parejas y tienen 

autoridad sobre los bienes muebles e inmuebles, este tipo de violencia contra la sociedad 

permanece invisible y silenciosa. «La mujer, en cambio, ha sido caracterizada como 

dependiente de él y sin autonomía para sus decisiones económicas, a menudo sin ayuda 

económica de otras personas  

 

II. MATERIALES Y MÉTODOS 

Como población y muestra 150 madres víctimas de agresiones de parte de sus parejas en 

la ciudad de Juliaca, respaldado con el método científico puesto que los datos recabados 

se contrastan con el conocimiento dado, al respecto Castán (2012) el método científico 

es una metodología de investigación que se usa principalmente para la creación del 

conocimiento científico, ya que a través de este proceso podemos comprender lo que 

ocurre a nuestro alrededor y, por lo tanto, buscar soluciones a determinados problemas 

existentes, tipo de estudio básica, diseño correlacional, al mismo tiempo se aplicó la 

técnica de la encuesta e instrumento el cuestionario compuesto de preguntas de 

absoluciones del delito de agresión contra la mujer por falta de prueba de imputación en 

el juicio oral u otras etapas, con una escala de medición: Frecuentemente = 5, Pocas veces 

= 4; y nunca = 3, y los datos recolectados se analizó en el Programa de SPSS con 

estadística descriptiva e inferencial que es encuentran resumidas en gráficos, y tablas  
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Tabla 1 

Variables y sus dimensiones   

 

 
Variable 1. Absolución del delito de 

agresión contra la mujer  

Variable 2. Falta de prueba de 

imputación en el juicio oral 

Dimensión 1 

Nivel de absolución tienen los 

procesos de violencia familiar   

Causas del dejades de la 

victima  

Dimensión 2 

Contribuye a prevenir y reducir la 

incidencia de la violencia   

Incidencia de violencia 

contra las mujeres  

       

 

III. RESULTADOS  

Tabla 2  

Variable 1. Absolución del delito de agresión contra la mujer  

 

DIMENSIÓN Frecuentemente % 

Pocas 

veces % Nunca % Total % 

- Nivel de absolución 
tienen los procesos de 

violencia familiar   70 47% 29 19% 51 34% 150 100% 
   -Contribuye a 

prevenir, y reducir 

la incidencia de la 

violencia  55 37% 30 20% 65 43% 150 100% 

         

                  

En la Tabla 2, el 47% frecuentemente se presenta la absolución en los procesos de violencia 

familiar, el 34% nunca y el 19% pocas veces, de la misma forma el 43% indican nunca 

contribuye a prevenir, y reducir la incidencia de la violencia, el 37% frecuentemente, y el 

20% pocas veces. De acuerdo a los datos encontrados, la mayor parte de las mujeres 

manifiesta que se absuelven los delitos de violencia familiar por escasa prueba que se muestra 

en la etapa de juicio oral, sin poder sostener cualquier acción o comportamiento que provoca 

daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico debido a su condición de género en el ámbito 

público o en el privado. 
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Tabla 3  

Variable 2. Falta de prueba de imputación en el juicio oral  

 

DIMENSIÓN  Frecuentemente % 

Pocas 

veces  % Nunca  % Total  % 

 -Causas del 

dejades de la 

victima 69 46% 30 20% 51 34% 150 100% 

-Incidencia de 

violencia contra las 

mujeres 55 37% 35 23% 60 40% 150 100% 

        100% 

 

En la Tabla 3, se presenta que el 46% frecuentemente por falta de prueba de imputación en el 

juicio oral, el 34% nunca, y el 20% pocas veces descuidan, y asisten para mostrar sus pruebas 

al imputado en juicio oral, del mismo modo, el 40% nunca hubo incidencia de violencia contra 

las mujeres, por eso continua las agresiones de parte de su pareja o expareja, pero 

contrariamente a ello, el 37% frecuentemente existe la incidencia de violencia contra las 

mujeres, y el 23% pocas veces. En los resultados encontrados se describe que mayor parte de 

las mujeres por falta de evidencias del caso no son sancionados los imputados por delito de 

violencia familiar         
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Figura 1 

Variable 1. Absolución de delito de agresión contra la mujer 

Nivel de absolución tienen los procesos de violencia familiar

Contribuye a prevenir, y reducir la incidencia de la violencia
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Tabla 4 

Resultado de la relación entre las variables de absolución del 

delito de agresión contra la mujer, y Falta de prueba de 

imputación en el juicio oral con la Prueba de hipótesis general 

  
La absolución del delito de agresión contra la mujer es negativa por 

falta de prueba de imputación en el juicio oral  

Variable 1. 

absolución del 

delito de 

agresión contra 

la mujer 

Variable 2. 

falta de prueba 

de imputación 

en el juicio oral 

 

 

Rho de Spearman 

VARIABLE 1. 
Absolución del delito de 

agresión contra la mujer 

Coeficiente de correlación 1,000 -,612** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 150 150 

VARIABLE 2. Falta de 
prueba de imputación en el 

juicio oral 

Coeficiente de correlación -,612** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 150 150 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

El valor estadístico Rho de Spearman de -0,612** muestra una fuerte correlación negativa 

entre las variables de la absolución de delito de agresión contra la mujer y falta de prueba de 

imputación en el juicio oral, debido a que las mujeres se retractan de mostrar pruebas de 

agresión físico y psicológicos o se concilian con el agresor por ello, la absolución de este 

delito es por falta de elementos de convicción. En cuando en la decisión estadística, si acepta 

(-0,612**) la hipótesis nula y rechaza la hipótesis alterna en base a los hallazgos del análisis 

Rho Spearman que señala que existe una correlación negativa entre las variables; sin 

embargo, la absolución del delito de agresión contra la mujer, y la falta de prueba de 

imputación muestran un nivel bilateral (p-valor = 0,001) menor o igual a 0,05. 
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Variable 2. Falta de prueba de imputación en el juicio oral 

 Causas del dejades de la victima Incidencia de violencia contra las mujeres
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IV. DISCUSIÓN 

 

Mediante el Rho de Spearman de -0,612** determinó una fuerte correlación negativa entre 

las variables de la absolución de delito de agresión contra la mujer y falta de prueba de 

imputación en el juicio oral, debido a que las mujeres se retractan de mostrar pruebas de 

agresión físico y psicológicos o se concilian con el agresor, por ello, su absolución de este 

delito es por falta de elementos de convicción, y tardan más de 9 meses en resolverse, 

principalmente por escasa prueba, y otros absuelve de inmediato. Estos resultados se 

relacionan obtenidas por Chiara (2024) su investigación ha tenido el objetivo de examinar 

la dificultad de la presunción de veracidad en el testimonio de delitos violentos contra las 

mujeresen el Ecuador, tipo de estudio básica, diseño no experimental, enfoque cualitativo, 

como unidad de estudio de los expedientes de las declaraciones, con su instrumento de 

registro de fichas, en sus resultados indican el testimonio de la víctima es una declaración 

jurada que no puede ser cambiada, ni negociada ya que es una prueba que puede producir 

una sentencia de condena, ya que exige que se confirme o verifique con los elementos 

probatorios obtenidos en la litis. Además, concluyó que quienes presentan la denuncia 

generalmente lo hacen impulsados por emociones de venganza debido a motivos como odio 

o infidelidad, entre otros. Esto puede dar lugar a denuncias falsas que afectan a un tercero y 

distorsionan el valor de justicia del cónyuge. 

 

-Con el objetivo específico 1, se identificó la falta de interés de la mujer violentada en 

mostrar la prueba al imputado en el juicio oral, sigue generando la violencia contra la mujer; 

es por ello, el 47% frecuentemente se absuelve los procesos de violencia familiar, el 34% 

nunca y el 19% pocas veces, de la misma forma el 43% nunca contribuye a prevenir, y 

reducir la incidencia de la violencia. De acuerdo a los datos encontrados, la mayor parte de 

las mujeres manifiesta se absuelven los delitos de violencia familiar por escasa prueba en la 

etapa de juicio oral, sin poder sostener cualquier acción o comportamiento que provoca daño 

o sufrimiento físico, sexual o psicológico debido a su condición de género en el ámbito 

público o en el privado. Estos resultados se relacionan obtenido por Roca (2022) con el 

objetivo de establecer razones que permiten aplicar de criterios diferenciados de valoración 

y suficiencia de la prueba en los hechos de violencia sexual, fundados en las llamadas 

“dificultades y limites probatorios” tipo de estudio descriptivo con enfoque cualitativo, con 

una muestra de 15 revisión de normas jurídicas con el instrumento de registro de fichas, en 

sus resultados señala, en sus resultados señala la valoración de la prueba tiene dificultades 

probatorias al momento que niega la víctima es así, que un juez establecer mayor grado de 

corroboración a determinadas pruebas y/o menos a otras, y concluyó que al mentir afecta 

presunción de inocencia que emerge como derecho, garantía y principio, así como regla de 

trato y de prueba en el proceso penal. 

 

 

Con el objetivo específico 2, se logró determino que la Ley 30364 pocas veces ha 

contribuido en prevenir y reducir los altos índices de dejades de adjuntar la prueba de 

imputación en el juicio oral, debido el 46% frecuentemente la falta de prueba en la etapa de 

juicio oral no permite sancionar al imputado, el 34% nunca, y el 20% pocas veces descuidan, 
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y asisten las mujeres violentadas para mostrar las pruebas al imputado en proceso oral. 

Asimismo, la Ley 30364 ha tenido un impacto limitado en la prevención de la violencia; 

opinaron que su contribución es escasa, pero, frecuentemente ayuda a evitar agresiones, y 

otros indican no ha permitido reducido las agresiones. Estos resultados coinciden con los 

obtenido por Cabana (2022) el propósito general del estudio fue establecer el vínculo entre 

la gravedad del delito y el archivo de denuncias de incidentes de violencia familiar en San 

Román. La investigación fue básica, cuantitativa, no experimental y transversal; además, 

tenía un nivel descriptivo-correlacional, como muestra de estudio 15 fiscales teniendo como 

función los delitos de violencia familiar a ellos se aplicó una encuesta mediante un 

cuestionario de 17 preguntas como medición escala tipo Likert en sus resultados muestran 

que el 53.3% cometieron el delito de violencia de género, mientras que el 66.7% de los 

expedientes se archivaron las denuncias, en la parte de las conclusión muestran que hay una 

relación importante entre las variables nivel de gravedad del delito y archivo de denuncias, 

lo cual es corroborado por la prueba paramétrica Pearson con un p-valor < 0,05. Esto 

conduce a aceptar la hipótesis del estudio. También existe una relación significativa entre el 

archivo de denuncias y la dimensión socioeconómica característica de la víctima del delito. 

 

               

V. CONCLUSIONES 

 

Mediante el Rho de Spearman de -0,612** determinó una fuerte correlación negativa entre 

las variables de la absolución de delito de agresión contra la mujer y falta de prueba de 

imputación en el juicio oral, debido a que las mujeres se retractan de mostrar pruebas de 

agresión físico y psicológicos o se concilian con el agresor, por ello, su absolución de este 

delito es por falta de elementos de convicción, y tardan más de 9 meses en resolverse, 

principalmente por escasa prueba, y otros absuelve de inmediato.  

 

Se identificó la falta de interés de la mujer violentada en mostrar la prueba al imputado en 

el juicio oral, sigue generando la violencia contra la mujer; es por ello, el 47% 

frecuentemente se absuelve los procesos de violencia familiar, el 34% nunca y el 19% pocas 

veces, de la misma forma el 43% nunca contribuye a prevenir, y reducir la incidencia de la 

violencia. De acuerdo a los datos encontrados, la mayor parte de las mujeres manifiesta se 

absuelven los delitos de violencia familiar por escasa prueba en la etapa de juicio oral, sin 

poder sostener cualquier acción o comportamiento que provoca daño o sufrimiento físico, 

sexual o psicológico debido a su condición de género en el ámbito público o en el privado 

 

Mediante la investigación de determino que la Ley 30364 pocas veces ha contribuido en 

prevenir y reducir los altos índices de dejades de adjuntar la prueba de imputación en el 

juicio oral, debido el 46% frecuentemente la falta de prueba en la etapa de juicio oral no 

permite sancionar al imputado, el 34% nunca, y el 20% pocas veces descuidan, y asisten las 

mujeres violentadas para mostrar las pruebas al imputado en proceso oral. Asimismo, la Ley 

30364 ha tenido un impacto limitado en la prevención de la violencia; opinaron que su 

contribución es escasa, pero, frecuentemente ayuda a evitar agresiones, y otros indican no 

ha permitido reducido las agresiones. 
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	Absolución de procesos de violencia familiar
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